
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220016800 Ejecutivo               
                          

Antonio  Diaz Quintero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos 
Sa Pensiones Y 
Censantias, 
Paninversiones S.A

09/05/2022 Auto Decide - Accede A 
Librar Mandamiento 
Ejecutivo 

05045310500220190030800 Ordinario Alfonso  Diaz Gomez Colfondos S.A 
Pensiones Y 
Censantias, Agricola 
Santamaria

09/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220014100 Ordinario Claribel  Gonzales 
Martinez

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

09/05/2022 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220016700 Ordinario Diego Leon Gomez 
Cuello

Yovanny  Mosquera 
Gonzalez

09/05/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

En la fecha martes, 10 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210028800 Ordinario Elis Manuel Moreno 
Zuñiga

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Agricola 
Santamaria S.A.S.

09/05/2022 Auto Decide - No Da 
Trámite A Poder

05045310500220220013100 Ordinario Esteban  Hernandez 
Ospina

Epm 
Telecomunicaciones 
S.A, 
Telecomunicaciones 
Edatel, Energia Integral 
Andina S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

09/05/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada La Demanda A 
Porvenir S.A.Reconoce 
Personeria Y Corre 
Traslado 

En la fecha martes, 10 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200035100 Ordinario Gladis Elena Montoya 
Moreno

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir 
S.A.S

09/05/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Memorial

05045310500220190052200 Ordinario Javier  Rodriguez 
Urrego

Coordinadora Universal 
S.A.S.

09/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220011100 Ordinario Jose Gabriel Palacios 
Mosquera

Inverciones Agrolorica 
Sas 

09/05/2022 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado Judicial 
Demandante 

En la fecha martes, 10 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210034500 Ordinario Maria Lucila Quinchia 
Ospina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo  De 
Pensiones  Y  Cesantias 
Colfondos

09/05/2022 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colfondos - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colfondos Reconoce 
Personeria Fija Fecha 
Audiencia Concentrada

05045310500220180050800 Ordinario Wilson De Jesus 
Legarda Palacio

Manpower De Colombia 
Ltda, Aguas Regionales 
Epm S.A. E.S.P.

09/05/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha martes, 10 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 10 De Mayo De 2022De73
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 413 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ANTONIO DÍAZ QUINTERO 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTROS 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00168-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  ACCEDE A LIBRAR MANDAMIENTO 

EJECUTIVO  

 

ANTECEDENTES 

 

El señor ANTONIO DÍAZ QUINTERO, actuando a través de apoderado 

judicial, presentó demanda ejecutiva (Fl. 1-6), en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y PANINVERSIONES S.A. para que se libre mandamiento 

de pago por las condenas impuestas por este despacho mediante sentencia 

de primera instancia proferida el día 03 de diciembre de 2019, la cual fue 

confirmada y revocada de forma parcial por el Honorable Tribunal Superior 

de Antioquia, el día 01 de febrero de 2021. De igual modo, solicita la 

ejecución por las costas del proceso ordinario frente a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y PANINVERSIONES S.A. con intereses 

y por las costas que resulten del presente proceso ejecutivo. 

 

Se observa entonces que la sentencia sobre la cual se invoca la ejecución 

quedó en firme y ejecutoriada el 08 de febrero de 2021, conforme a la 

notificación que de la sentencia se efectuó en segunda instancia. Así mismo 

lo está el auto que aprobó las costas del proceso. ue aprobó las cosats 

 

CONSIDERACIONES 

 

NORMATIVA A APLICAR. 
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Al respecto de la solicitud de ejecución de providencias judiciales, el 

Artículo 100 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, 

explica: 

 

ARTÍCULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 

de una decisión judicial o arbitral firme. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Como complemento de lo anterior, los Artículos 305 y ss del Código General 

del Proceso, aplicables analógicamente en materia laboral, por mandato 

expreso del Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, en lo atinente, agregan: 

 

ARTÍCULO 305. PROCEDENCIA DE LA EJECUCIÓN. Podrá 

exigirse la ejecución de las providencias una vez ejecutoriadas o a 

partir del día siguiente al de la notificación del auto de 

obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, y 

cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto 

devolutivo. (…) (Subrayas del Despacho). 

 
Ahora, en cuanto a la oportunidad para solicitar la ejecución de condenas 

respecto de entidades públicas, el Artículo 307 del Código General del Proceso 

junto a las Sentencias C-555 de 1993 y C-876 de 2000, indica: 

 

ARTÍCULO 307. EJECUCIÓN CONTRA ENTIDADES DE 

DERECHO PÚBLICO. Cuando la Nación o una entidad territorial sea 

condenada al pago de una suma de dinero, podrá ser ejecutada 

pasados diez (10) meses desde la ejecutoria de la respectiva 

providencia o de la que resuelva sobre su complementación o 

aclaración. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

De otro lado, respecto de la ejecución por el pago de sumas de dinero, los 

Artículos 424 y 431 del Código General del Proceso, indican: 

 

ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la 

obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, 

la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se 

hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar 

sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar 

el porcentaje de la misma. (Subrayas del Despacho). 
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ARTÍCULO 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación 

versa sobre una cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en 

el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron 

exigibles hasta la cancelación de la deuda. Cuando se trate de 

obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba 

realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento 

del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa 

acordada. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

En lo relacionado con la ejecución por obligaciones de hacer, el Artículo 433 

del Código General del Proceso, señala: 

 

ARTÍCULO 433. OBLIGACIÓN DE HACER. Si la obligación es 

de hacer se procederá así: 

 

1. En el mandamiento ejecutivo el juez ordenará al deudor que se 

ejecute el hecho dentro del plazo prudencial que le señale y librará 

ejecución por los perjuicios moratorios cuando se hubieren pedido 

en la demanda.  

 

2. Ejecutado el hecho se citará a las partes para su reconocimiento. 

Si el demandante lo acepta, no concurre a la diligencia, o no formula 

objeciones dentro de ella, se declarará cumplida la obligación; si las 

propone, se aplicará, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 

anterior. 

 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado 

en el mandamiento ejecutivo y no se hubiere pedido en subsidio el 

pago de perjuicios, el demandante podrá solicitar, dentro de los 

cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho término, que se 

autorice la ejecución del hecho por un tercero a expensas del 

deudor; así se ordenará siempre que la obligación sea susceptible de 

esa forma de ejecución. Con este fin el ejecutante celebrará contrato 

que someterá a la aprobación del juez. 

 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor y si 

este no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 

presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada se 

extenderá la ejecución a su valor 

 

(Subrayas del Despacho). 

 

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO. 

 

TÍTULO EJECUTIVO SENTENCIA. 
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Atendiendo a lo expuesto, se echa de ver que la solicitud bajo estudio 

cumple con los requisitos de la ejecución de providencias judiciales, por 

contener una obligación clara, expresa y exigible, conforme al Artículo 422 

del Código General del Proceso. 

 

Ello se debe, a que la condena impuesta por el despacho en la sentencia ya 

referida, consta en documento idóneo, proveniente de autoridad judicial y 

cumple con los requisitos formales del título ejecutivo, amén de que la 

sentencia invocada se encuentra en firme y ejecutoriada desde el 08 de 

febrero de 2021, como se expuso en líneas anteriores, así como el auto que 

impuso condena en costas que cobró ejecutoria el día 16 de julio de 2021. 

 

Aunado a lo anterior, la ejecución de las providencias judiciales se interpuso 

en el término previsto en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

pues la sentencia ya está ejecutoriada, a la luz del Artículo 302 del Código 

General del Proceso, y así mismo lo está el auto que impuso condena en 

costas; además en vista de que la entidad codemandada COLPENSIONES, 

se instituye como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, es decir, 

como entidad pública, es procedente que se solicite la ejecución de las 

condenas dinerarias a su cargo en el momento actual, ya que han transcurrido 

los 10 meses de que habla el transcrito Artículo 307 del Código General del 

Proceso. 

 

INTERESES SOBRE COSTAS DEL PROCESO ORDINARIO. 

 

En el presente caso se librará mandamiento por los intereses moratorios a la 

tasa máxima bancaria corriente, en atención a lo expresado en 

pronunciamiento de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, 

fechado 12 de septiembre de 2018, dentro del proceso ejecutivo laboral 

tramitado en este Despacho e interpuesto por FERNANDO ANTONIO 

JUNCO ARRIETA en contra de AGRÍCOLA SARA PALMA S.A., con 

radicado 2017 – 00282, en el que se plasmó lo siguiente:  

 

“…Se tiene por sabido que los intereses aplicables a las costas del 

proceso ordinario son los establecidos en el artículo 11.2.5.1.3. (Artículo 

3 del Decreto 519 de 2007). Del decreto 2555 de 2010: 

 

Efectos de las certificaciones del interés bancario corriente. En las 

operaciones activas de crédito, para todos los efectos legales relativos a 

los intereses e independientemente de la naturaleza jurídica del 

acreedor, deberá tenerse en cuenta el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia para el 

respectivo período, que corresponda a la modalidad de la operación 

activa de crédito de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11.2.5.1.2 del presente decreto. Así mismo, estarán sometidas a 

lo previsto en este inciso las ventas a plazo en cuanto al precio pendiente 

de pago, las operaciones de leasing operativo y financiero, el 
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descuento de derechos personales o créditos de carácter dinerario y de 

valores o títulos valores y las operaciones de reporto o repo, simultáneas 

y de transferencia temporal de valores.  

   

En todos los demás casos en que se deban pagar intereses de plazo o de 

mora, así como en los eventos en que los intereses se encuentren 

definidos en la ley o el contrato en función del interés bancario 

corriente, tales como los intereses de mora que se deban por concepto de 

tributos, obligaciones parafiscales u obligaciones mercantiles de 

carácter dinerario diferentes de las provenientes de las operaciones 

activas de crédito y demás operaciones mencionadas en el inciso 

anterior, únicamente deberá tenerse en cuenta el interés bancario 

corriente certificado para el crédito de consumo y ordinario.  

Parágrafo 1. Para los efectos previstos en este decreto, se entiende por 

operación activa de crédito aquella por la cual una de las partes entrega 

o se obliga a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en un 

momento distinto de aquel en que se celebra la convención…” 

 

En consecuencia, aunque este Despacho era del criterio de no decretar los 

intereses bancarios corrientes certificados por la Superintendencia Financiera 

de Colombia y contemplados en el Artículo 884 del Código Mercantil 

(sustituido por el artículo 111 de la Ley 510 del 3 de agosto de 1999), por 

considerar que se aplicaban únicamente a negocios en materia comercial y 

excepcionalmente a la legislación laboral y de la seguridad social cuando 

ésta expresamente autorizara el uso de dicha tasa1, se librará mandamiento 

de pago por ellos sobre las costas del proceso ordinario, en cumplimiento de 

la norma invocada por el Superior en la providencia que se acaba de estudiar. 

 

En consecuencia, se librará mandamiento de pago en legal forma, de acuerdo 

con lo expresado en la Parte Final del Inciso 1º del Artículo 430 del Código 

General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 

ANTONIO DÍAZ QUINTERO y en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por las 

siguientes obligaciones: 

                                      
1 Por ejemplo, para el cálculo de los intereses moratorios del Artículo 141 de la Ley 100 de 1993, de la 

sanción moratoria del Artículo 23 de la Ley 100 de 1993 (usura), de la sanción moratoria del Artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo (después de 24 meses de la desvinculación), de los intereses sobre las 

facturas de que habla el Artículo 24 del Decreto 4747 de 2007 en concordancia con el Artículo 4 del 

Decreto Ley 1281 de 2002, entre otros. 
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A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en RECONOCER 

y PAGAR la PENSIÓN DE VEJEZ, al señor ANTONIO DÍAZ 

QUINTERO, como fue ordenado en la sentencia originaria del presente 

tramite, es decir, de conformidad con el Artículo 33 de la Ley 100 de 

1993, desde el 06 de agosto de 2016, pagando el correspondiente 

RETROACTIVO debido y sobre dicho valor los INTERESES DE 

MORA del Artículo 141 ibidem, desde 01 de diciembre de 2017, hasta 

el momento en que se efectúe el pago. Para el efecto, la ejecutada contará 

con el termino de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 

personal del presente auto, para INCLUIR EN NÓMINA al señor DÍAZ 

QUINTERO. 
 

B-. Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 

ANTONIO DÍAZ QUINTERO y en contra de PANINVERSIONES 

S.A., por las siguientes obligaciones: 

 

A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en trasladar a 

COLPENSIONES, el TITULO PENSIONAL por el periodo laborado 

por el demandante ANTONIO DÍAZ QUINTERO, sin afiliación, entre 

el 09 de mayo de 1988 al 30 de junio de 1992. Para el efecto, la 

ejecutada contará con el termino de veinte (20) días hábiles siguientes 

a la notificación personal del presente auto, para que gestiones ante el 

fondo de pensiones la liquidación del mencionado título. 

 

B-. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS 

MIL PESOS ($2’323.000.oo), por las COSTAS del proceso ordinario. 
 

C.- Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima bancaria 

corriente, liquidados sobre las costas aprobadas del proceso ordinario, 

desde el día siguiente a la ejecutoria del auto que las aprobó, esto es, 

desde el 06 de julio de 2021 y hasta la fecha del pago efectivo, teniendo 

en cuenta la variación en la tasa que determine la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

D.- Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

TERCERO: ACCEDER a librar mandamiento de pago a favor del señor 

ANTONIO DÍAZ QUINTERO y en contra de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, por las siguientes obligaciones: 

 

A-. Por la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en a devolver a 

Colpensiones, todos los valores que hubiere recibido, como cotizaciones, 

bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus 

frutos e intereses como los dispone el Artículo 1746 del C.C., esto es, 

con los rendimientos que se hubieren causado. 
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Para el efecto, la ejecutada contará con el termino de diez (10) días 

hábiles siguientes a la notificación personal del presente auto. 

 

B-. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA 

Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 

($3’568.174.oo), por las COSTAS del proceso ordinario. 
 

C.- Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima bancaria 

corriente, liquidados sobre las costas aprobadas del proceso ordinario, 

desde el día siguiente a la ejecutoria del auto que las aprobó, esto es, 

desde el 16 de julio de 2021 y hasta la fecha del pago efectivo, 

teniendo en cuenta la variación en la tasa que determine la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

D.- Por las costas que resulten del proceso ejecutivo. 

 

CUARTO: El presente mandamiento de pago se notifica por ESTADO a la 

parte ejecutante y se ordena la notificación PERSONAL a las ejecutadas 

con envío simultaneo al juzgado. En consecuencia, la parte ejecutante 

deberá notificarla de conformidad con el artículo 8° del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020 (La notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación). Al efecto, concédase a la accionada el término de cinco (5) 

días hábiles para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de 

mérito, de acuerdo con los Artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 073 hoy 10 DE MAYO DE 2022, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0579 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ALFONSO DÍAZ GÓMEZ 

DEMANDADO AGRÍCOLA SANTAMARÍA S.A.S Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00308-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 

día 05 de mayo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 

en su providencia del 12 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 073 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 10 de 

mayo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 411/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  CLARIBEL GONZALEZ MARTINEZ  

DEMANDADO COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00141-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 

término, como se evidencia en memorial recibido a través de correos electrónicos                  

el 29 de abril de 2022 a las 03:50 p.m. y que la parte demandante envió de forma 

simultánea la demanda subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones 

judiciales de COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

(procesosjudiciales@colfondos.com.co);  y que con lo anterior, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por CLARIBEL GONZALEZ MARTINEZ en contra de 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 

de la demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. o quien haga 

sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para 

notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 

la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


 

en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de 

la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término 

de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la 

demanda por medio de apoderado judicial. 

 

TERCERO:  Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 

PÚBLICO. 

 

QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderado judicial del 

demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 

Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 568 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DIEGO LEÓN GÓMEZ CUELLO 

DEMANDADO YOVANNY MOSQUERA GONZÁLEZ 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00167-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 28 de abril de 2022 a las 

03:53 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en el 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la 

presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 

siguientes puntos: 
 

PRIMERO: La PARTE DEMANDANTE deberá acreditar el envío simultáneo de la 

demanda y sus anexos al abogado YOVANNY MOSQUERA GONZÁLEZ a la dirección 

de correo electrónico para notificaciones judiciales que el abogado tenga inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados-Plataforma de consulta SIRNA y de igual manera con la 

subsanación de la misma, de acuerdo con lo exigido en el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, deben ser 

remitidos a la dirección de notificaciones judiciales del demandado, de manera 

SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo a lo exigido por el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el Juzgado, evidenciar la 

documentación remitida. 

 

SEGUNDO: Sírvase indicar el fundamento factico y normativo de la pretensión de regulación y 

tasación de honorarios profesionales al abogado YOVANNY MOSQUERA GONZÁLEZ, quien 

es el legitimado para solicitar el pago y reconocimiento de honorarios. 

 

TERCERO: De conformidad al artículo 76 del C.G.P de aplicación analógica al 

procedimiento laboral por mandato expreso del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, sírvase aclarar la pretensión de regular y tasar honorarios 

profesionales al abogado YOVANNY MOSQUERA GONZÁLEZ, profesional del derecho a 

quien fue revocado el poder por parte del demandante, tal como se desprende del hecho tercero y 

cuarto  de la demanda así como  de  la Escritura Pública 022 del 12 de enero de 2022 de la Notaría 

Única del Círculo de Turbo (Antioquia) aportada con el escrito de demanda y quien es el 

legitimado para solicitar el pago y reconocimiento de honorarios. 

 

CUARTO: Deberá aclarar la competencia del Juzgado de conformidad al artículo 5 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, teniendo en cuenta que en el acápite 

de COMPETENCIA manifiesta que es competente este juzgado por el lugar de los 

hechos. 

 

QUINTO: Se deberá relacionar en el acápite de prueba documental, la totalidad de 

elementos aportados con el libelo, pues se aporta TARIFAS DE HONORARIOS PARA 

ABOGADOS AÑO 2019-2020, sin ser relacionada; lo anterior, SO PENA DE TENER 

COMO APORTADOS COMO PRUEBA, los relacionados y aportados en debida forma 

 

SEXTO: La subsanación de la demanda se deberá allegar en texto integrado, a fin de 

brindar claridad al trámite judicial 



 

SEPTIMO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería jurídica al 

abogado NELSON ANDRÉS ESCALANTE SOLORZA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 10.182.823 y portador de la tarjeta profesional No 147.734 del Consejo 

Superior de la Judicatura para que represente los intereses del demandante. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso de la referencia, en vista de que AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S aportó 

el 05 de mayo de 2022 a las 3:47 p.m., al correo electrónico del Despacho, poder otorgado a 

al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, atendiendo a que el presente asunto fue 

rechazado por auto interlocutorio No.713 del 23 de junio de 2021, NO SE DA TRÁMITE 

al escrito aportado por la referida sociedad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: LTB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 573 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ELIS MANUEL MORENO ZÚÑIGA 

DEMANDADOS AGRÍCOLA SANTA MARÍA S.A.S.-ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00288-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
PODER 

DECISIÓN NO DA TRÁMITE A PODER 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 

DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 576/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  ESTEBAN HERNANDEZ OSPINA   

DEMANDADO ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 
REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00131 00 

TEMA Y 
SUBTEMAS NOTIFICACIONES 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A 
PORVENIR S.A. – RECONOCE PERSONERIA Y 
CORRE TRASLADO  

 

En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el pasado 06 de mayo de 2022, por medio del cual aportó constancia 

notificación dirigida a la demandada PORVENIR S.A, la cual se efectuó a la 

dirección electrónica verificada de la citada vinculada, y la correspondiente 

constancia de lectura del mensaje con fecha del 03 de mayo de 2022, SE TIENE 

POR NOTIFICADA A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A desde el día 05 de mayo del 

2022. 

 

Se advierte a la notificada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A que, a partir del 6 de mayo del 

2022, dispone del término de diez (10) días para dar CONTESTACION a la 

presente demanda, debidamente representada por apoderado (a) judicial 

constituido 

 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK podrá 

tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 

en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 

correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220013100 

 

 

2. RECONOCE PERSONERIA  

 

Visto el poder general otorgado por el representante legal de la Sociedad 

Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. a través de 

la escritura pública No. 2232 del 17 de agosto de 2021 visible en el documento 04 

del expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/El07TI5cUEFNj8rUTWgtY8oBH8XMzfIJUiUmJe7tuPYFKA?e=S8oMQ7


BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, portadora de la Tarjeta Profesional No. 15.530 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los 

efectos de la sustitución de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 

77 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

    

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 569 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLADIS ELENA MONTOYA MORENO 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00351-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 

  

En el proceso de la referencia, la codemandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. por intermedio de 

apoderada Judicial, allegó al Despacho vía correo electrónico el 5 de abril de 2022 a la 

02:39 p.m., memorial por medio del cual expone haber dado cumplimiento a la sentencia, 

se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al memorial allegado 

es el siguiente: 

 

26TrasladoAportes.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 10 

DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0577 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JAVIER RODRÍGUEZ URREGO 

DEMANDADO COORDINADORA UNIVERSAL S.A.S 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00522-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 

día 05 de mayo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 

en su providencia del 05 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 073 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 10 de 

mayo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ecf8996178d25b100107593936d18c6c538001332e04e18400e64e0182e2b26

Documento generado en 09/05/2022 08:51:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 574/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  JOSE GABRIEL PALACIOS MOSQUERA  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” E INVERSIONES 

AGROLORICA S.A.S   

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00111-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO JUDICIAL 

DEMANDANTE  

 

Visto los memoriales allegados por la parte demandante,   a través de correos 

electrónicos del 03 de mayo del 2022, SE REQUIERE  AL  APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE a fin de que allegue la 

constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de la 

notificación personal realizada  a las demandadas  ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” E INVERSIONES 

AGROLORICA S.A.S, el pasado 03 de mayo del 2022, toda vez que en el 

memorial allegado no se puede evidenciar tal situación, esto, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia 

C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, tal como se ordenó el auto 

que admisorio de la demanda, en su defecto, deberá realizar nuevamente la 

notificación personal, en forma SIMULTÁNEA al Juzgado y a  las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

E INVERSIONES AGROLORICA S.A.S del auto admisorio, y los anexos 

correspondientes,  a la dirección electrónica para notificaciones judiciales 

dispuesta en el Certificado de existencia y representación de la citada 

demandada, empleando los sistemas de confirmación de lectura o entrega de 

correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020 y la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 
 
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 575/2022 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MARIA LUCILA QUINCHIA OSPINA  

DEMANDADO 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00345-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

A COLFONDOS - TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA POR COLFONDOS – 

RECONOCE PERSONERIA – FIJA FECHA 

AUDIENCIA CONCENTRADA  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

COLFONDOS  

 

Teniendo en cuenta que el 04 de mayo de 2022, la abogada LILIANA 

BETANCUR URIBE actuando en calidad de apoderada judicial de la 

demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.,  sin 

encontrarse efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda, aporta 

poder otorgado por el representante legal  de la citada demandada, para actuar 

en su representación en el presente litigio, y a su vez aportan contestación a 

los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 

precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
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conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento 

del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que representa; 

en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 

demandada COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

 

2.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLFONDOS S.A.  Y 

RECONOCE PERSONERIA  

 

Teniendo en cuenta, el certificado de existencia y presentación legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS visible en el documento 

22 del expediente digital, se RECONOCERÁ PERSONERÍA como 

apoderada judicial de dicha sociedad a la abogada LILIANA BETANCUR 

URIBE, portadora de la tarjeta profesional No. 132.104 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del poder 

conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General del 

Proceso. 

 

Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 

se evidencia a través de correo electrónico del 04 de mayo del 2022, y que la 

misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual obra en el documento número 

22 del expediente electrónico. 

 

 

3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  

 

Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 

encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 

correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  

AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 

lugar el MIERCOLES DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a 
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la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar 

consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código 

de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 

la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 

practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la 

participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta 

las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 

micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 

decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 

legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 

SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, 

y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las 

partes, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la 

República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

SE ADVIERTE al demandado notificado que a través del siguiente LINK 

podrá tener ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba 

referenciado, en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, 

remitir solicitud al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 
05045310500220210034500 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 73 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

10 DE MAYO DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkYES_SZtdBBjz-U24WFOCYBBxH2bOKb5ywoUhDIR_q4YA?e=jSqDT5
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Proyectó: L.M.C.B 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 0578 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE WILSON DE JESÚS LEGARDA PALACIO 

DEMANDADO MANPOWER DE COLOMBIA LTDA Y OTRO 

RADICADO 05045-31-05-002-2018-00508-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 

día 05 de mayo de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 

secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 

en su providencia del 05 de octubre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 073 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 10 de 

mayo de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  
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